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Contrato de Arrendamiento InmobiliarIo que celebran por una parte, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en calidad de ArrendatarIo a quien en lo sucesIvo se le denominará "El 
Instituto", representado en este acto por el Doctor Marcelo Sergio Castlllero Manzano, en su 
Carácter de Titular de la DelegacIón Eslatal en Jalisco, y Apoderado legal y por la otra parte el 
C. Amulfo Contreras P~rez , a quien en lo sucesivo se le denominará "El Arrenda~or", y a 
qUienes en forma conjunta se les denominará "Las partes", al tenor de los SIguientes 
Antecedentes, Oeclaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 
Único. Con fecha 28 de Septiembre de 2018, "Las partesH celebran Contrato de Arrendamiento 

numero S1BA17 y PREI S9A026, respecto del inmueble ubicado en la calle Guanajuato 
numero 92, Zona Centro, cóclgo postal 49540 en la Munidpa/idad de VaJle de Juárez, 
Jalisco. con una superficie rentable de 115.00 M2 sin cajones de eSladonamiento, pactando 
una renta mensual de $ 1,967.70 (Un mil novecientos sesenta y siete pesos 70/1 00 M.N.J 
más IVA; del 01 de enero de 2018 al 15 de septiembre de 2018 y del 16 de septiembre al31 
de diciembre de 2018 la cantidad de $ 2,800.00 (Dos mi) ochocientos pesos 001100 M.N.) más 
IVA, en apego al [)(ctamen de Justipreciación de Renta numero Genérico EA-I003751 y 
número Secuencial 7052, de fecha 13 de agosto de 2018, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

1. Declara "Ellnstitulo" que: 
1.1 . 

1.2. 

1.3. 

lA. 

Es un Organismo ~c~lralizad~ ~on p:~ona;¡dad jurídica y patrimonio propios. que tiene 
a su cargo I~ Organ~aCJón y Ad~JnlslraC/on del Seguro Social que es el instrumento básico 
~e I~ Segundad S,OCIal, establecido como un servicio público de carácter nacional, en los 
termlnos de los articulas 4 y 5 de la ley del Seguro Social. 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurldicos necesarios para ' '" " t 
fi d f . e cumplmlen o de 

sus nes, e con ormldad con el articulo 251 , Fracción IV, de la ley del Seguro Social. 

Su apoderad~ legal, el Doctor :v'arcelo Sergio Caslillero Manzano, en su carácter de TItular 
de la DelegaCIón Eslalal en Jalisco, y apoderado L""'al liene las facu" d " 
susc 'b' r t · t . . . -" , Ita es necesanas para n I~ e presen ,e Ins rumento JurrdlCo en representación de "El Institu! " 
co~formldad con lo dispuesto en el artIculo 25 t A de la l ey del S S ' " o , de 
articulas 2, fraCCión IV, inciso a) y 144 fracción XXXVI del Regl egur~ ,oaa .. aS I com~ los 
Mexicano del Seguro Social y acredita su persona lid~d con el ~mel~ o ~ t~or del Insl.llulo 
Pub/ica Número 77 905 de fecha 24 de abril d 2 es Imomo e la ESCritura 
Benito Ivan Guerr~ Silla Titular de la Nola e, ~irOIOrgada ante la fe del Licenciado 
Dislr~o Federal hoy Ciudad de México las cua~a ~ lea número 7 (~;e le) , del entonces 
Que no le t>ian sido revocadas modificadas I~ b~J~ protesta de decir verdad manifiesta 
suscripción del presenle Cont '1 o Iml a as en foona alguna a la fecha de 
fecha 06 de mayo de 2014

ta lr ~ue~l~ cO!!..,F~Ii() numero 97-7-06052014-143003 de 
(REPODE). ,egls ro .ubllco de Organismos Descenlralizados 

Para el cumplimiento de sus fines . 
apropiadas como lo es el Inmueble Obj~,Uledre del Inmueble, con la ubicación y co~ .. nes 

e o e este Contrato. 
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1.5. 

1.6. 

• 
Celebra el presente Contrato en los téfminos de la ley Federal d~ Presup~esto y 
Responsabilidad Hacendada (LFPRH) Y su Reglamento, ley General de Brenes NacIonales, 
Ley Federal de Procedimiento Admirf,slrativo, Código Civil Federal , el ACU.E~DO por el que 
se establecen las disposiciones en Maleria de Recursos Materiales y SeMCI~s Ge,rte,rales y 
demás disposiciones jurldJcas apHcables emitidas por la SecretarIa de la FuncIón Publica. 

Para cubn', las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenf~ con d¡spon¡bir¡da~ de 
recursos suficientes en la partida presupuestal4206 1302 "Arrendam'enlo de Inm~bles , Ial 
y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuestar PrevIo número 
0000005575-2019 de fecha 23 de enero de 2019, (Anexo Uno). 
Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico con 
fundamento en el articulo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

1.7. l os C.C. Lic. Dan EIi Martlnez Ponce y el Ing. Gerardo Martinez Canchola, en su 
carácter de Titular de la Jefatura de Servidos Administrativos y Jefe del Departamento de 
Áreas Comunes en la Delegación Jalisco, fungirán durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico como administradores del Contrato. 

LB. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente Contrato, 
habiendo sido considerado en el ~Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el atlo 
2019, IMSS-Arrendatario: Régimen OrdInario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con 
acuerdo número ACOO.SA2.HCT.J110181296.P.DA, de fecha 31 de Octubre de 2018. 

1. 9. Co~ s~,indjcó en el capitúo de Antecedentes, con fecha 2B de Septiembre de 2018, "El 
!nstituto cele~ó Contrato de Arrendamiento número S1BA 17 y PREI S9A026, respecto del 
Inm~ble materr~ ~el presentE7 contra to. dando contiflUidad a la ocupación, manteniéndose 
las mIsmas condiCiones del objeto del arrendamiento. 

1.1 0. Para los . fin~s y ef~ctos lega!es de este Contrato, se~ala como domicilio. el ubicado en la 
Calle Bellsano Dommguez numero 1000 Código Postal 44340 en G - " , . J ,. 

, • Uo:nJ3 ajara, 3ISCO. 

11. Declara " El Arrendador" que: 

11.1 . 

U.2. 

11 . J. 

Mediante testimonio de la Escritura Publica número 1 975 d fecll 2 . 
pasada aOle la fe del licenciado Aurelio Toscano Hern~ e a ~ de .Ju.nlo de 1985. 
(uno) de la ciudad de Mazamilla, Jalisco, e inscri to ante el ~de~, Not~n~ Publico numero 1 
con sede en Ciudad Guzmán Jalisco. bajo el doc t egls~ro PublICO de la Propiedad 
num~r.o 440 sección primera de fech B de Oetub~~~ ~ 9;7, foliOS del 352 al 356 del libro 
adqumó por Compra-Venta al 5. el C. Arnullo Contreras Perez 
Guanajuato: númar? 92, Colonia Zona Centro,  el Inmueble Ubicad? .en la calle 
Valle de Juarez, Jalisco con una supern"'e de , 9 postal 49540, en la MUniCIpalidad de 

. ' .... erreno de 124.00 m2 

Etlnmueble ubicado en la calle Guanajuato nú . 
en la Municipalidad de Valle de Juárez J~r mero 92. Zona Centro, código postal 49540 
115.00 m2 sin ca.;ones de estac¡onamien t~. ISCO, cuenta con una superficie rentable d~ 
~I. C. Arnul~o Contreras Perez. en su caract '. _ 
flSlca y manl'iesta bajo protesta de decir v der de proplelano del inmueble. es una ~. 
para celebrar el presente Contrato y para ~¡~~r Que C~f!nl<l co~ la ~pacidQd Icgal s~c~~~a 

se en os térrmnos del mismo, '1 se idenlifrC: 

r 

cibyl.sandate
Texto escrito a máquina

cibyl.sandate
Texto escrito a máquina

cibyl.sandate
Texto escrito a máquina
Se testan datos referentes a nombre por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privadade la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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con credencial para yotar nUmeroS , expedida a 50 favor por el Instituto 
Nacional Sedoral. 

11.4. Cucnte con Registro 'Federal de Contribuyentes número . oxpedído pOr el 
Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmue~e materia del arrendamiento tiene el número de cuer'lla predial UOO1261 
eoconlréndose al comente en el pago del mismo. 

11.6. Cuenta con la oficio emitido por el Institulo del Fondo Nacional de la VIVienda para los 
Trabajadores, (Anexo dos) esto, en cumplimiento al acuerdo por el que se emiten las 
Reglas para la obtenci6n de la constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero> de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2017. 

11.7. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente Contrato, 
ni para ocuparlo. 

11,8, Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempena emp',eo, cargo o comisión en la 
Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los 
Ofganismos a los que la Constitución otorga autorwmla, ni se encuentra inhabilitado para el 
servicio público federal como proveedor para la prestación del objeto del contrato. 

11.9. Acepta sujetarse a la normatividad para el arreodamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Admmistración Pública Federal, establecida poi 1.,. 
Secretaria de la Función Pública 'J los Lineamientos emitidos por " El Instituto" . 

11,10. Sel"iala como domicilio para todos los efectos a que haya lll9ar, el ubicado en calle 
número Código Postal  en la Municipalidad de 

111. Declaran " Las partes" que: 

111.1 . El presente Contrato de Arrendamiento no tiene dáusula alguna contraria a la ley, a la moral 
o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna; 
consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vido del 
consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del msmo. 

111.2. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la personalidad 'J 
capacidad Jurídica con que se ostentan, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Conll'ato de Arrendamiento, sujetándose a las sÍQ'lJientes: 

CLÁUSULAS 

Primera,- Objeto del contrato y local ización del inmueble: 

~EI Arrendador" concede en arrendamiento a "El Instftuto" el inmueble ubicado en' la calle 
Guanajuato, número 92, Zona Centro, código postal 49540, en la Municipalidad de Valle de Juárez, 
Jalisco, cuenta con lila superficie renlable de 115.00 m2 sin cajones de e~tacionamiento. 

__ _____ _ _____ _ ___ ---, ___ ---.':Pág;,.210 

, 
2019 
~-~--

vannesa.madrigal
Texto tecleado

cibyl.sandate
Texto escrito a máquina

cibyl.sandate
Texto escrito a máquina
Se testan datos referentes a número de credencial para votar, RFC, domicilio particular, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privadade la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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• 

"~I Arrendador" reconoce haber enlregado a " El Instituto" el inmueble especificado en la Cr~usula 
Pnmera, en ras condiciones flsicas adecuadas para su Inmediata utilización y en estado de serVIr para 
el 1.1,50 convenido, que se especifi can en el acta ci~cunstanciada del inmueble como Anexo tres, 
debidamente firmada IX»" los contral3/'ltes, acompallada de Jos planos arquitectónicos y el catálogo de 
fotogra fías en donde se observan las condiciones frsicas en que se recibe el inmueble. 

Tercera._ Uso del Inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que " El Institllto~ libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmedialo es para la Unidad de Atención Y Fomento a la 
Salud NÚfTlefo 120. 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el use;' del . inmue!>,e 
arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aVIso a El 
Instituto". 

" El Arrendador" autoriza a " El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a Ululo 
gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación alguna por este 
concepto, en la inteligencia ele que "El Instituto" pagará a " El Arrendador" el importe Integro de la 
renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"El Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio de servi r para el uso estipulado y conviene que C\Jando se trate de reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de diez dlas naturales. después de 
recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su 
costo del importe de las renlas posteriores, independiente de la aplicación de la pena convencional 
QUe genere. 
" El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios q;Je sufra " El Instituto" por los 
defectos o IJicios ocullos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación realizada por " El 
Arrendador- al inmueble. "El Instituto" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos 
deterioros mínimos que sean causados por las personas que ocupen el inmueble. 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

" El Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones minimas, 
asi como para que instale los equipos especiales en el irvnueble arrendado, reconociendo que "El 
Institulo" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no 
modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la 
realización de cualquier otra obra , " El Instituto" solicitará por escrito la autorización de " El 
Arrendador". 

"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que haya 
real izado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que introduzca en la 
localidad arrendada, y podrá retimrlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
arrendamierno, sin requerir del consentimiento de " El Arrendador"; estas adaptaciones e 
instalaciones quedarán a beneficio de " El Arrendador" , si llegase a un acuerdo con "El ~O" 

_ ________________________________________ ~P~i~,0 

2019 
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sobre el pago de su Importe; en caso contrario, "El Institulo" podrá retirarlas o, discredooaJmente. 
dejarla, ya lea lolal o parcialmente a benef.do del Inmueble arrendado. 

Sexta._ Siniestros. 

" ,El Instituto" no será respoosable de los dat'los y pe~uicios causados al inmueble arrendado por 
Sismos, incendios, inundaciones 'J demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza 
mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Artlculos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal. 
Para el caso de siniestros no imputables a ~Ellnstlluloft, "El Arrendador" 60 autoriza para llevar a 
cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, 
siempre que a juicio de ~El lnstltuto" asl convenga a sus intereses. 

) " las partes" convienen en que si por cualquiera de ras circunstancias anteriores. no se pueda seguir 
Ul:ilizando el inmueble, se dará por terminado anticipadamente el Contrato. 

) 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que p¡"ovengan de caso fortuito o de 
fuer:za mayor, " El Arrendador" se obliga a entregar a "Ellnstltulo" un dictamen estructural avalado 
por un Director RespooSCIble de Obra o CorrespooSCIble de Estructuras, coo autoriución 
vigente por el Gobierno de Jalisco. actualizado dentro de los 10 dlas hábHes posteriores al suceso. 

Séptlma._ Importe de la renta: 

"Ellnslltulo" pagará a " El Arrendador" o a quien sus derechos reptesente, una renta mensual por la 
cantidad de $2,800.00 (Dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) mas IVA, a partir del 01 de enero al 
31 de diciembfe del 2019, tomando como referencia el monto que sel"la la el Dictamen de 
JusllprecladOn de Rent ... número Secuancial 7052. mJmero Genérico EA-l003751 de fecha 13 de 
agosto de 2018, emitido por el Instituto de Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 

" El Instituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de los 
veinte (20) dias natUfales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa presentación 
de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "El tnstituto". ubicadas en calle Belisario 
Dominguez número 1000 colonia Independencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, aoompaflados 
del resullado de la consulta al módulo de opinión de cumphmento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributa-ia en donde 
consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sent ido positivo, asl como ta opinión positiva 
emitida por ellnstitulo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajares. 

Los pagos di! renta se reatilarán mediante transferencia electrónica, a Iravés del esquem3 electrónico 
que " El Inslilulo" ¡¡elle en operación, para lo cual " El Arrendador" proporciona la C\Jenta nUmero 

 d ave interbancaria  de la Institución Bancaria  
iI nombre de la C. Arnulfo Contreras Pérez: resaltando que para el trámile del pago del mes d~ 

diciembre, deberá p¡"esentar la factura o CFOI antes del cierre del ejercicio presupuestal 
correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

Novena.- Pago de servicios: 

__________ _________ .,,;,,2,. 
-C. 2019 ------

vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a cuenta, CLABE, Banco, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Sera por cuenta de ~Ellnstituto~ el pago de los gaslos OI'iginados por su operación normal, asf como 
de los servidos consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie arrendada. ~ exceptúan aquellos 
de reparación y mantenimientos preventivos '1 correctivos del ,islema contra incendiOS. planta .de 
energra eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el inmueble, asl como cualqUIer 
reparación mayor que sufra el inmueble, los cuales serán cubiertos por ME! Arrendador" Incluyendo el 
Impuesto Predial. 

"E/lnstitulo" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los conceptos ~ue ~o se 
~naJen en el plirrafo Que antecede, ta les como inslalación hidrosanilaria, acabados InlerlOle5, 
limpieza general, asl como instalación elédrica e iluminación. 

Déclma.- Vigencia del Contra lo: 

la vigencia del presente Contrato sera del 01 de enero al 31 de didembfe de 2019, fOI7:O$O para " El 
Arrendador" '1 voluntario para "E/ Instituto". 
"El Instituto " por causas de interés general o institllcional, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerif el arrendamiento del bien inmueble. '1 se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se le ocasionarla algún dano o perjuicio, podrá dar 
por terminado el Contrato en cualquier momento. de cualquiera de los pisos o la loIalidad del inmueble 
dando aviso por esalto a "E/ Arrendador" con (30) Ifeinta dias naturales de anticipación, 
fOffilalizando la entrega con un Acta circunstanciada suscrita por "las Partes~. 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso de que 
"El Insliluto" cambie de denominación o de que las unidades médias ocupantes del il"lmueble, 
cambien de adscripción. 

[)é(;ima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Arrendador" contenidas en el 
presente contrato. podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "Ellnslilulo" el cual en su 
caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente' debidamente 
fundado y motivado. indicando el nombfe de "El Arrendador", asl como los dalos' inherentes 31 
inmueble y al propio contralo. 

"El Instit~to" ~~~ará un informe. por. escrito a "El Arrendador" , senalando las causas de su 
presur.olo rncumplrmrento ~~ las o~h9acro~s contractuales, derivado de reportes de usuarios del 
inmueble arrendado o de vIsitas de InSpección, olorgándole para ello un plazo de 15 dlas hábiles. 

Al t~mi~? del plazo anterior, y ha~ndo retibido el informe por escrito de "El Arrendador" "El 
rnstrlulo procederá a valorar ro manifestado por aquel asr como el ~~""""';""o d Id' . . . . ..... ",,.,,'" e as ocumentales 
que en su caso exhIba. pI'"OCedrendo a drcrar el acuerdo res .......... rivo pa', d, . .. d 

d" Id " , ..-- , r por InlCla ooncel 
proce ,mlCn o e rescrsr n del contrato de arrendamiento el cuar debe ...... nol" "El. ' 'd" I car a rrendador" . 
En el acuerdo a que se refiee el párrafo anterior, en el caso de proced ' d 
que sustentan el Inicio del Prote<limiento el que se desahog,,' , encta, , ~ .etatlarán las causas 

. con arme a o Slgurente: 
a. ·'El l nsl ¡t u to~. dentro de los siguientes 5 dlas hábiles a a él . 
Procedimiento de Rescisión del contrato notificará éste ~uEI e.n que se acue,," "d·,,,,e,' , , a rrendador", t .. 

• 

( 
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dispone de 15 dras hábiles para hacer lIaler su derecho de audiencia, debiendo e:..:poner dentro del 
plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar ras pruebas con ras que 
cuente. 

b. l as notificaciones se ltarán en el domici~o de MEI Arrendador" sellalado en el presente contrato. 
En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar 
original del oficio que se notifique y sella/ar la fecha y hora en que la notifreación se Bf,ectúa, 
recabando el nombre y firma de )41 persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a 
firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación. sin que ello afecte su 
validez. 

c. las notificaciones personales se enlender.in con MEI Arrendador" o $U apoderado regal; a falta 
J de ambos, el notificador dejará citalorlo con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, 

para que el interesado espere a una hora fija del dra hábil siguiente. Si el domicilío se encontrare 
cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más IMlediato. 

d. Si -El Arrendador" no atendiere el citatorio, la ootiflcación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la di~gencia y. de negarse éstill a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio. la notificación se realizará por instructivo, el cual se fijará en un 
lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notific¡¡¡ci6n. el notificador tomillrá razón por escrito, la cual 
deberá contener por lo menos: 

i, El nombre de la persona a la que se dirige. 
ii. las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del· Interesado o su apoderado legal. 
v. El apercibimientc:» de que en. caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá por 
contestado en sentido afirmatiVO, asl como por precluido su derecho para hacerlo 
pQsleriormenle. 
"!: El nombre, ~argo y firma autógrafa del,sefV:dor pUbl ico competente que la emite, y 
VII. El sellalam!ento de que el expediente. respectivo queda a disposición de "El 
Arrendador" para su consulta, sel'lalando I'IorarlO y domicilio para ello. 

f. U~a ve: que "El Arren~ador" presente su escrllo de respuesta y las pruebas en su caso, " El 
InslJtuto contará con 5 (flas hablles para aCOl"dar su admisión y set\alar plazo para s d h 
lo cual notificara a "El Arrendador". u esa 090, 

9:.. Co~cluida ,'a tra~~óació'""E'~rAP"',",imiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
a .... uaClones a !SpoSICI n e rren a or" por el lérmino de 5 días hábiles para que en su caso 
formule alegatos. los que serán lomados en cuenta por "El Instituto" al dictar la resolución. _ 

h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análiSIS de I t 
hech.os valer por "El Arrendador", desahogando las pruebas admitidas os a~gumen os 
considerando los alegatos id~s hubiere a efecto de d ict I . Y'. en su caso, 
los siguientes 10 dias hábires, la cual deberá contener lo ~~u~~~:~UClón cOffespond!ente dentro de 

1. Nombre de "El Arrendador". 
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2. El anallsis de las cuestiones planteadas por "El Arrendador", en su caso. 
3. la valoración de las pfUebas aportadas. 
4. l os fundamentos y motivos que suslenten la resolución. 
5. la declaración sobfe la procedencia de la Rescisión del contra/o. 
6. l os términos, en su caso, para Hevar a cabo la entrega del inmueble. y de ser 
procedente, la reparación de los dai\os y pe~uidos causados a "El In ,l¡tulo~ por ~ EI 
Arrendador". 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor pUblico competente que la emite. 

i. ~a. resolución será notificada a " El Arrendador" dentro de los 5 dlas hábiles siguientes a su 
em,SlOn, haciéndole saber el derecho que llene para inlerponer el recurso de revisión previsto en la 
ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso,de que sea " El Arrendador" quien desee dar por rescindido el contrato de arrendamiento. 
deberá acudl( anle los Tribunales Federales de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco. 

Décima Tercera .• Pena convencional: 

" las partes" convienen que en caso de incumplimiento poi" parte de "El Arrendador" al presente 
instrumento jurldico, ~ EI Instituto" aplicará lo establecido en ef Código Civil Federal en los art/culos 
1839, 1840 Y 1844 Y demás artIculos que resulten apficables. 

"las partes" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la Cláusula Cuarta del presente 
contrato, en el sentido de que no obstante de que "El Arrendador" cuenta con un plazo de diez dias 
naturales para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio para el uso estipulado, asi como aqueflas reparacior"1e5 urgentes e indispensables, 
de no realizarlas, salvo tos casos en los que e)rista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito 
o fUCfZa mayor o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servidos 
prioritarios que reatizan las areas instaladas en el inmueble, previa autorización de " EllnSli tuto", éste 
apllc8fá un 2.5% al importe de la renta mensual sin incluir el J.VA por cada dia de alraso por concepto 
de pena convencional, quedando autOrizado "El Instituto" para aplicarlas y deducir su monlo del 
importe de la o (las) renta(s) del mes(es) posteriof(es) a su generación, asl como los gastos que se 
efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "El Arrendador" se tenga que aplicar la pena 
convencional por más de Ulla ocasión, ~EI Instituto" sol icitará la rescisión del contrato, aplicándose lo 
descrito en la cláusula Décima Segunda.· Procedimiento de Rescisión del Contrato. 

Décima Cuarta.' Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente el importe de la ren ta 
que correspooda hasta el dia en que se efecrúe la desocupación. 

'Décima Cuinta.· Devolución del inmueble: 

"El Insti!uto ~ se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el deterioro natural causado por 
el uso, en su caso, debera r~tablecer1o al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo 
tres. tomando en cuenta el ca!.ilogo de fotograflas en donde se observan las condiciones fisicas en 
que se encuentra el inmueble. ta 

_ _ _ .-_ ___ _ _ ___ _ _ _ ____ ---'"g;~ 10 
- - - ,. 2019 
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la devolución del iM'lueble objeto del presente contrato, la reaUzará "El Instituto" mediante ~cta de 
entrega recepción que se firme al efecto por "Las partes", y en la que consle la conformidad de "El 
Arrendador" . 

DécIma Sexta.- Disposiciones legales aplicable,: 

"~as .p~rtes" convienen que todo lo no previsto en el presente Conlrato, se regirá por las 
diSPOsICIones previstas en la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su 
Reglamento, ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ley Federal de Procedimiento Administrativo, asl como de ras disposiciones 
que al efecto emita la Secret3(Ia de la Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e Interpretación: 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "Las partes" se someten expresamente a 
los Tribunales Federales de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibi(idad Presupuestar. 
Anexo dos.- Oficio emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los TrabajadOl"es. 

Anexo tres.- Acta circunstanciada de recepci60 del inmueble, acompal'lada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotograflas. 
Previa lectura y debidamente entetadas " Las partes" del ccmtenido, alcance y fuerza legal del 
presente Contralo, en virlud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio 
en el consentimiento, lo firman y rat ifican en todas sus partes, por septuplicado, en Ca Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, el día 24 de enero de 2019, quedando un ejemplar en poder de "El 
Arrendador" y ros restantes en poder de "El Instituto". 

©. ¡,;oro Marcero Sergio Castillero anzano V Dl'egado Estatal en Jalisco y A derado Legal 

~E I Arrendador" 

>~"SPé"L 
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"Administradores del Contrato" 

ez Ponce 
de la Delegación 

Lic. 
Encargado de a e attlra de Servicios Jurfd!cos de 

la Delegación Estatal en Jalisco 

!.l l e . Ing. Ge rdo Martínez Canchola 
l!/ Jefe d Departamento de AJeas 

Comunes de la Delegación Estatal en Jalisco 

"Testigo" 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S9M0Q6S y nUmero de proveedor 
000005210, celebrado enue la C. Arnulfo Contreras Perez, y el 'lI'lstttuto Mexicano del Seguro Social. 

.. . 

_ _ _______ __ _______ ___ _ ~P3.g¡"'210 
2019 

e 
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100100 !!!iiü::o.~_", 

OF 2n'10CT" 42011:102 AAAENDAAlIEHTO DE. INMUE.es 

.o;/'I.E~: \ 231011'2010 

s 3U1e.00 
ARRENDAAIlENTD DE INMJEBlES _ .. -.. -

,~ m - - ~, ~, "'" • u " " " " , u " " 
1.11 

_ ... _ .. -
I ul 1.71 ul 1.71 1.11 1.71 !JI 1.11 1.11 

El presenta dDctJmenIo de exisWncia lit faSp;lldo prnup..es1ario u tmi1, en lIkmi'II» di lo ~en l'1O,A'IIefal 7:LID de 11 NoIma 
Pre$upuestaria (1&1 nstitulo ~ ~ Seguro Social (1I.4SS), y de lo estableado en al arllcIAo '", 1~ Y I~ del R~ Interior del 
IMSS, responsabilidltddel.atea soIi(:II¡,malll dHlho r apIic:aci6n de los ' (lQIfSOS. T~ se ¡"form¡o que este doc:umenIo \ir'IiCaInenIe 
l.oor1 validez pata elejMdclo ftJCaI en CUrIO, y q..- can base ... la ,...;s;ooque .. alltC!uó ... 1II Slslema FonatlCiero PREl-Miller'ibn, 

1.71 

en el Módulo de Cor.IroI de Compromisos. en 11 combirIaclOO unidad do 1nfQmI.eI6n Y ~nlro di f;OSlOS, los monlos $~ quadan 
comprometidos para dar inicio. las gestion .. de 1dc¡ui$ici6n de biene$ r • ..-vicio. con bua al .... reo oormatiYo viga"" . 

COHTAATO~, 

INPORTE DU1MTIVO (EN PESOS) : I 

1.71 

I 

I , 
I 
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Coordlnaelón Oener,1 d, Rllelud.Cló., flaeJl 
0,,,"(;1, S.nlor de RICludac:1ón '1 CobI'.rtU FI.el ' 

c;."nel, " Cobro P'f._,lvo, Coaqlvo 't ~,.nu.. 

OIlclo:

Atunto: Conltancl, d, Situación Fl,ul, tJW4 O ;L 

RAZON SOCIAL: ARNULFO CONTRERAARNULFO CONTRERAS PEREZ 
RFC:  
Pra'.nl' . 

Clud,d de "".ice,' 25 di Entro de 20111. 

El Instituto del Fondo Nacional de la VIVienda paJa los Trabajadofes en su carAeter de organismo rISCal aUlóoomO. de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo JO, segundo pjrmlo. de la Ley del Inlonavil:, a lravés de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo. Coactivo y Giranllas per1enodenta a 1, Ge/e!'tt:la SeniOr de Aecaudaclón y Cobfanza Fiscal, y de 
conformidad con lo establecido en los articl,llos 4, !r,celón VII, 5 Y 11 del Reglamenlo Interior del Inst~t.tto del Fondo 
Nacional de la VJVieNIa para los TrabalaOOi'es en Maleria de Facultades como Organismo Fiscal AutónomO. publicado 
en el Diario Olidal de l. federación el 31 de julio de 2008. ITIOdófieado medianil Ó8Crelo pof el que se relonnan y 
adicionan diversas disposiciones de dicho Ofdenamlenl0. publicado en el Diario OfICial de la Federación el dia 31 de 
julio 20 17. em~e el p<esente documento, CO<1tonne a lo siguien1e: 

Con base en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante I través del portal instituciotlal. 
mediante la cual aceptó no contar con Numero de Registro Palronal anle el lnlonavit. y como resultado de la busqueda 
en los slslemas del Instituto, se advierte que NO se encontró enlecedenle del RegislfO Federal de Conllibuyenles del 
nombre o razón social ARNULFO CONTRERAARNULFO CONTRERAS PEREZ, 

Este InsliMO como organismo Ilseal autónomo. se reserva el eJen::lclo de sus lacultades de revisión y comprobación. en 
$U carácler de autoridad liscal. plevistas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del InstiMo del Fondo Nacional 
de La VMenda para los Traba)adores. en caso de que st/rgiera intonnación complementarla y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de los petlo<los revisados, al em~lr La pres&f1te constancia. 

Cabe menQonar, que el presente dOCtlmenl0 es de carácter meramente InlOfma!ivD. por lo Que no determina cantidad 
alguna a pagar. ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 

 

vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a oficio, RFC, código de barras, código QR, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Acta circunstanciada de Recepc ión de Inmueble 

Ane'Xo No. 3 
Contrato No. S9M0065 

Unidad de Atención Primario a lo Salud No. UO Valle de Ju6rez, Jolisco 

En la localidad de Valle de Jutlrez, Jalisco, SIeMa las 10:00 diez horas del dla 02 de enero de 2019 reunidos en 
el inmueble ubicado en la calle Guanajuato NO.92 Zona Centro en Valle de Juarez, Jalisco, Código postal 
49640que ocupa la Unidad de Atención Primaria a la Salud No 120 el propietario del inmueble descrito con 
anterioridad el C. Atnu1fo Contreras Pétez, en lo sucesivo "EL ARRENDADOR" Y los C.C. Lic. Dan Eli Martfnez 
POllee, Titular la Jefatura de Servicios Administrativos, Ing. Gerardo Martlnez Canchola, Jefe del Departamento 
de Áreas comunes, la C.P. Consuelo Estrada Moreno Encargada de Activos InmobiJIarios en lo subsecuente ' EL INSTITUTO' . ____ ________ •• ____________ _ 

Con el objeto de verificar las condiciones fisicas en que se encuentra el iNmleble arrendar por el periodo del 01 
de eooro de 2019 al 31 de diciembre de 2019, conforme a lo establecido en la cláusula segunda del contrato de 
arrendamiento, que celebran ellnstiluto Mexicano del Seguro Social y el Sr. Arnulfo Contreras Perez ----

Después de realizar un recooido poi lodas las areas, se recibe el inmueble antes citado, el cual se encuentra en 
buenas condiciones frsicas adecuadas para su inmediata uti~laci6n y en estado de servir para el uso convenido, 
los adeudos de los servicios de Teléfono, agua y energla eléctrk:a, que se puedan tener a la fecha son 
responsabilidad de 'El INSTITUTO', quien viene arrendando el referido inmueble desde ea mes de Julio de 
1998, que las remodelaciones y adecuaciones que se han realizado pot parte del Instituto han sido por 
necesidades del servicio que se presta en la Unidad de Atención Primaria a la Salud No 120. que al concluir el 
arrendamiento seran adecuadas como se encontraba de or igen desde el inicio. -------- -----

No teniendo más que agregar, y considerando que se cumplió con los objetivos planteados, se da por terminada 
la presente diligencia las diez horas con treinta minutos del dla de su inicio, firmando al calce y margen los que 
en ella intervinieron por ~ipllcado, correspondiendo un ejemplar a cada una de las areas. 

artlnez Canchol. ~ 
rtamento de Áreas Comunes 

POR "EL INSTITUTO 

Lic. Dan 
Titular de La 

C .I~ 1\ooI~¡" Doo,~, no. lllO\l 

Inn Ponce 
ra de Servicios Administrativos 

Colon l~ I~_>d.ncl~ C.J>. 443' 0 . Cu~.'.J~la.J.IiKO 
T" "".~,_ ~ ............ 
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SINANEXO~ 
Guadalaja ra, Jalisco, a 22 de Octubre de 2019 

Of N° 14.A6.60.61.1100/1424/2019 

Lic. Adriana Carolina Becerra Laparra 
Titular de la División de Arrendamiento y Comercializacón 
Calle Tokio N° 104, 4° Piso, Colonia Juárez, A lcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.P. 
06600, 
Presente 

En referencia al correo electrónico de fecha "18 de Octu bre del 2019, en donde se 
manifiestan los documentos faltantes que deberán de acompañar a los Contratos de 
Arrendamiento en el tercer trimestre de SIPOT enviado mediante ofici o 
14.A6.60.61.1100/1245/2019, le manifiesto que despues de realizar uma busqueda minuciosa 
en los expedientes, quedan pendientes los siguientes: 

L_._. ___ .. _ ... _~.~_~._._:~._~QEIº_~.~~-_~ __ :. __ ~=~~·~_~~-=~~_=~=~~=r_·_::=~~~_~=_J?_º~UME-N;fC2.~~~ ~~ ~i~~ft~~~~_~_-.. . .. i 
I Unidad de Medicina Familiar N° 11 ¡ Opinión SAT, !MSS, planos y f otografías f······--.. --.-.---.-----... - ... -.. --- ....... ---.---.-------....... --.- --- -. __________ . ___________ L_._ ... ------------.. -.-----.. -----.--- .. -.----.--- .. ---..... -....... .............. - .... - ...... .. 
i Unidad de Medicina Familiar N° 12 I Opinión Infonavit, planos y fotografías '--·-----.. ----'--~----_·----------··------------··--r-·-------- .------------. -,----.. ---.-... --... --' .... l ~.Cli<::l_~<::l_ <::l_~ _~_c::_q~~i!]_~E~~_~ í a r !'l~_?_L: .. ______ ,_ ..... ____ Jj?l a n o s _y..f!:?!..~9.r.~!!~~ . __ .. _ .... _ ..... _ .. .... ________ ._ 
k L¿~!_<:I ad _q~~ eqi~LCl_~_E~~Jl!?!:. N ~~.±.. ___________ ._ j_9 p 10 í ó.J:. .. ~f2!!:?E1 a ~l'SJ?J? f2~?.Y. f9.!ggr aff 9 s .. 
i Unidad de Medicina Familiar N° 100 i planos y fotografías r- Uñ-¡cTacrdeAte-ñ-cT¿nP ri m-a ri aa la-Saí ud--Ño-T-planos-;-foto-g-raffas--·--,····-···-... 

i ._. ,.~¡ 
i 

i . ! 

I I 

~ l~ ~ --.. ------- ---------------.... ------------- --- -.. ---------.. L-.. -----._-----.. --- ---- ---. ____ o - ---- -- -------- - - - -- - -- 1 I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° I Acta y fot og rafías I 

f--0~¡dad -~:re -Ate-ncToñ-'pr¡m a ri a--a-'¡a'-Sa!u'cr N,;-j-PlanOSY .. ~fótO·9-;· .. affas--.. -' .. --'_ .. ---:---.. - -~·---, _ .. -.. ... ,. ,.! 
1120 I .. '1 
l..--·-----·----------.. ----------·---------f-----------·---.--.-.. ----.. ------'----:... .. - -. -- .... -------.-... -- ... j I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ! planos y fotografías ,'" , I 
¡ 134· l ... 
t CTIlidad de Atenc'¡'on prima-ri·a ·a -la-Sa·lücTI\jorpla!¡-o's·y -fo-t .. o~irafTas ---,:'-------" I 
! 136 I / '¡, I 
L_. _____ ._. ______ ._. ________ ... ___ .. _________ ... _ .. -_.- ....... -.-.. -.-.---.... ------ .. -. --...... ----.. ---¡ ........ " .. -- .... -........ - ... ----........ -.-.... - ... ---- ... -------.--.:--.. -- --.. --...... ----.---... - .. -........... 1 

I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ¡ planos y fotografías , 
i 155 I i 
1' L:Tn ida ¿--de -At-enclonprTrñ-á-;:¡a--aTa--Sa lüd--Ñ-o~-t-p-¡-ano·s-Y-fotC;g-rafTas---------·-----.. -.. ------------ -- ....... -. -i 
¡ 165 ¡ ¡ 
1 .. ---·----···-··---_··-------·---·---·----· .. --.--.--------.--.--.-.-..... - .. --.--- .. ------1-----.. ,-.---------... -,---- .. --.----...... --.---.---.--- -..... -------..... --.. - --oo .. -. ··---1 i Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ! Dictamen, acta, planos y fotografías 
¡ 166 ¡ ! r-·--------·-·----------'-·---....... --.------.--.. ------.--... --.-----------------¡---------.. _____ . __ .. __ . ____________ . __ .... ____ . _______________ oo. __ ........ ______ ._ .. .! 

U:= ~r.~~r:..t?-.~.9.-'2l u .. ~~~_~i o ? e_§_~Lu <L.f\i~~!.~l.. ___ _+ Dict,?_~~_n r as:~~ ~ l 9_r:'_os ..Yl.<2.!g .. gra ff.9~. _____ .. ---.-----1 
1 OflcJnas AdminIstrativas Subdelegaclonales ! planos y fotograflas 1 

t·~~~~~g9a~~~:~~~~~~=~6iIi~~r:..Sl~SIc?:~~i=~r:..c:l!iV~~J---E?Ic:_~?_~~~_ pja6Q·~:¡}?to5i~~~fi~=i -----· · ------·-·--·-1 

2019 

.-------------------,--------~------------------------.----------~ 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

! ~:¡~~:~~~~~~ffs~~d~;:~~CI~I~~~~icta~en, p,a';~~~o:~r~~{:=-~===l 
l·- .. -.... --.. -----.... ------------------.-----.-.---.----.---.-t·--·-·---·---------···----·-- - . ----.-.------------.---- - ---.-.-, ! Bodega de Bienes Embargados (Pto planos y f otografías i 
f.' _v.:~ _1).é:l.!:!:.~1 _. ___ ...... __ -.--------.- .. ---.--.------.-.----- -------------- ---.--.-------~--.. -.-.--.. -.. _.-.. ------.-....... --... ----.-- .. -.-.--.--.J. 
I Almacén Delegacional planos y fotogra fías ¡ l· ... - --.-- ..... ---.-_.- ... -.. ------- .------.--.-.-----------.----... ----.- -- .--.-. ------- __ o .- •• '-- - - , 

! Bodega de Bienes Embargados y CAO Dictamen, opinión IMSS, acta, planos y : 
: ! fotografías l",.,. .. .,nn.' "n_ .. _ ..... ___ . __ • ____ ~. __ ,_. __ ,. _______ .... _ __ .w_. __ " ________ . _______________ •.. .-1 __________________ ... ____ _________ .. --.--_______ •.. _____ . ____ .. ______ .• 

Manifestándo le que nos encontramos reuniend o los documentos faltantes para enviarlos 
a la brevedad posible. 

~ In otro en particular, le envló un cordlal saludo. 
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